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Expediente No. 2006-0180-TRA-PI 

Oposición a la solicitud de inscripción de marca de fábrica y comercio “ONIX” 

Alinter S.A. , apelante  

Expediente de origen Nº  8225-02 

 

 

VOTO N° 023-2007 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO.- Goicoechea, a las nueve horas  del 

quince de  enero de dos mil siete.  

 

Conoce este Tribunal el presente expediente en virtud del recurso de apelación planteado 

por el señor Ricardo Amador Céspedes, titular de la cédula de identidad número uno- 

ciento cuarenta y cuatro- ochocientos setenta y nueve, en su calidad de apoderado 

generalísimo de IREX INTERNACIONAL, S.A., y ALINTER, S.A., en contra de la 

resolución emitida por la Subdirección del Registro de la Propiedad Industrial a las trece 

horas, dos minutos del treinta de enero de dos mil seis. 

 

CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO: Al representante de las empresas opositoras Irex Internacional S.A. y Alinter 

S.A., mediante resolución de las diez horas veintiocho minutos del cinco de noviembre de 

dos mil tres (folio 18), fue prevenido por el Registro a quo para que acreditara su 

legitimación procesal respecto de ambas empresas, prevención que el señor Amador 

Céspedes  atendió debidamente en tiempo (folios 22 a 26), dado que la representación de  

Alinter S.A., se demostró mediante certificación notarial y la representación de Irex 

Internacional  S.A., mediante certificación expedida por el Registro Mercantil de Panamá 

que se encuentra debidamente legalizada y las copias certificadas notarialmente.  

 

SEGUNDO: Habiendo sido cumplido con el requisito de legitimación para ambas 

sociedades desde el doce de mayo de 2004, no es procedente declarar en abandono la 
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oposición interpuesta por el señor Ricardo Amador Céspedes en representación de Irex 

Internacional S.A. y Alinter S.A. contra la solicitud de inscripción de la marca Onix en 

clase 5 internacional, razón por la que y a efecto de enderezar los procedimientos y no 

causar indefensión a la parte opositora, con fundamento en los artículos 197 del Código 

Procesal Civil  y 166 de la Ley General de la Administración Pública, se anula parcialmente 

la resolución dictada por el Registro de las once horas treinta minutos del siete de julio de 

dos mil cuatro, únicamente en cuanto: “II) Prevenir al oponente para que en el plazo de 

seis meses, contados a partir de la presente notificación, ratifique lo actuado por el 

mandatario y acredite debidamente su representación ante este Registro.”, así como la de 

las trece horas dos minutos del treinta de enero de mil seis, que declara en abandono la 

oposición y ordena continuar con el procedimiento de inscripción de la marca onix. 

 

Con respecto a la resolución de las diez horas cinco minutos del primero de noviembre de 

dos mil cuatro, aún y cuando se da traslado de la oposición  al gestionante de la marca 

únicamente en cuanto a lo manifestado por la compañía Irex Internacional S.A., la misma 

no se anula, ya que en escrito de contestación presentado al Registro de fecha 14 de octubre 

de 2005 por la empresa Insecticidas Internacionales de Costa Rica (INICA), se hace 

referencia a la oposición interpuesta por ambas sociedades Irex S.A. y Alinter S.A., siendo 

este hecho eximente de motivo para anular dicho procedimiento.  Continúese con el 

procedimiento si otro motivo no lo impidiere. 

 

POR TANTO: 

 

Con fundamento en las anteriores consideraciones y a efecto de enderezar los 

procedimientos y no causar indefensión a la parte opositora, se anula parcialmente la 

resolución dictada por el Registro de la Propiedad Industrial de las once horas treinta 

minutos del siete de julio de dos mil cuatro, únicamente en cuanto: “II) Prevenir al 

oponente para que en el plazo de seis meses, contados a partir de la presente notificación, 

ratifique lo actuado por el mandatario y acredite debidamente su representación ante este 

Registro.”, así como la de las trece horas dos minutos del treinta de enero de mil seis, que 

declara en abandono la oposición y ordena continuar con el procedimiento de inscripción 
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de la marca onix. Continúese con el procedimiento si otro motivo no lo impidiere. Previa 

constancia y copia de esta resolución que se dejará en los registros que al efecto lleva este 

Tribunal, devuélvase el expediente a la oficina de origen para lo de su cargo.-

NOTIFIQUESE.- 

 

 

Licda. Guadalupe Ortiz Mora 

 

 

 

Licda. Edwin Martínez Rodríguez                     Dr. Carlos Manuel Rodríguez Jiménez.  

 

 

 

M.Sc. Jorge Enrique Alvarado Valverde           Lic. Adolfo Durán Abarca 


